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RES - 2025 - 746 - CD-ECO # UNNE

                                                                      Sesión 11/12/2025

VISTO:

El Expediente 2025-30790; y

CONSIDERANDO:

Que, a través del mencionado Expediente, el Secretario de Investigación,
Innovación y Desarrollo, Doctor Lucas Ferrero, eleva el Acta de Colaboración
Interinstitucional entre las Áreas de Investigación de las Facultades de Ciencias
Económicas de Universidades Nacionales de la Región Litoral y la Región Centro,
suscripta por los secretarios de área de todas las Facultades que conforman la
mencionada red, incluyendo la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), la
Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), la Universidad Nacional del Litoral, la
Universidad Nacional de Misiones (UNaM), la Universidad Nacional del Nordeste
(UNNE), la Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC), la Universidad Nacional de
Rosario (UNR) y la Universidad Nacional de Villa María (UNVM);

Que, el Acta de Colaboración tiene como objetivo consolidar y avanzar en un
proceso de cooperación interinstitucional que permita detectar áreas prioritarias de
trabajos y profundizar y ampliar acciones conjuntas en el fortalecimiento de espacios de
formación, producción, densificación y divulgación de la producción científica y de sus
aplicaciones y espacios de vinculación;

Que, el Acta de Colaboración Interinstitucional fue suscripta en el mes de
septiembre de 2025, previo al debido análisis de su contenido, por lo que corresponde
su ratificación;

Lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y Reglamento;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 11-12-2025;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
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RESUELVE:

 

ARTICULO 1º:  Ratificar el Acta de Colaboración Interinstitucional entre las
Áreas de Investigación de las Facultades de Ciencias Económicas de Universidades
Nacionales de la Región Litoral y la Región Centro, suscripta en el mes de
septiembre del año 2025, que como Anexo forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

 

VERÓNICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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